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El derecho de los padres a la elección del 
centro educativo de sus hijos 

Antonio Millán Puelles 
Catedr,rico de la Univenidad Complu1ense de Madrid. 
De la leal Academia de Cienciu Montes y Politícas 

1. LA GIGANTESCA OLA DE PROPAGANDA 

COLECTIVISTA 

Una atención, siquiera fuese mínima, a 
la realidad de nuestra época, nos pone de 
manifiesto la vigencia de una gigantesca ola 
de propaganda colectivista que se infiltra por 
wdos los sectores, incluso los más insospe
chados de la actual sociedad. 

Ultimamente, este hecho ha alcanzado 
mayores proporciones por haber encontrado la 
mentalidad colectivista un cómplice muy ac
tivo y eficaz en un liberalismo sin mesura. 
Precisamente en nombre de Ja libertad se jus
tifican hoy en nuestra patria coda clase de 
ataques a Ja libertad y a esos derechos de la 
persona humana que, por ser naturales, deben 
regular las conexiones enrre los ciudadanos y 
el Estado. 

¿Cuál es el fondo de lo que así está ocu
rriendo? No hacen falta muchas palabras pa
ra expresarlo; pero merece la pena que lo exa
minemos. 

2. EL SENTIMIENTO DE SOLIDARIDAD 

La mentalidad colectivista invoca un sen
timiento nobilísimo, un sentimiento que roda 
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persona eucamente normal tiene que admitir. 
Este sentimiento es, en una palabra, el de la 
solidaridad, la cual, sin duda, es también una 
eminente virtud, cuando no se queda en algo 
momentáneo. ¿Y quién puede negar que esca 
virtud resulta e~teramente indispensable para 
la vida social? 

Por lo pronto hay --debe haber- un mí
nimo de solidaridad, cuyo establecimiento co
rre necesariamente a cargo del Estado. Ello 
bastaría para justificar la existencia de este or
ganismo. La sociedad necesita del Esrado anee 
todo porque hace falca una mínima solidari
dad que, en cuanto mínima, es forzosamente 
exigible y para la cual ha de haber un ór
gano coactivo que en efecco la implante. De 
esta suerte y aún sin hacer aquí un esquema 
de la teoría del Estado, nos encontramos con la 
figura de éste como un organismo indispen
sable para la vida social. 

Pero hay también otra forma de solidari
dad, que es la que de veras se merece el pres
tigioso nombre de virtud. Se trata de la so
lidaridad libremente ejercida, la que brota, 
espontánea, de las mejores fuentes de nuestro 
espíritu cuando éste acierta a elevarse por en
cima de los objetivos egoístas que encadenan 



nuestro querer. Cabalmente, lo más propio 
del espíritu es trascender, no quedarse ence
rrado en lo meramente individual. Ya nuestro 
entendimiento está provisto de la capacidad 
de reb¡isar lo individual y concreto, formulan
do leyes generales que trascienden los límites 
de la simple experiencia sensorial. Y análo
gamente, la voluntad humana es capaz de que
rer el bien común, abriéndose al horizonte de 
un interés general que desborda los objetivos 
meramente particulares. En sus más altas po
sibilidades, el espíritu es siempre universalidad, 
tanto en lo intelectivo como en lo volitivo; 
de lo cual se desprende que, en principio, la 
solidaridad es cosa connatural al espíritu hu
mano cuando éste no se encuentra falseado ni 
en ningún sentido se halla enfermo. 

Todo ello nos permite comprender que la 
invocación de Ja solidaridad es una apelación 
a Jo más noble y alto de nuestro espíritu. 
Ahora bien, el inconveniente del colectivismo 
estriba no en su inicial apelación a la solida
ridad, sino en que acaba reduciendo ésta a 
sus formas coactivas impuestas por el Estado. 
De ahí que el colectivismo sea, en suma, un 
"estatalismo" o "estatismo". 

3. LA ATRIBUCION DE PODERES ABSOLUTOS 
AL ESTADO 

A la corra o a la larga, el colectivismo 
desemboca en. la atribución de unos poderes 
absolutos al Estado. Su sentido es, por tanto, 
el de una ideología que, en vez de limitarse a 
conferirle al Estado Ja función organizadora 
del mínimo indispensable de solidaridad for
zosa o coactiva, sobrecarga al Poder con el 
monopolio de toda forma de solidaridad, de
jando a Jos ciudadanos reducidos a la con
dición de simples piezas de una impersonal 
y anónima maquinaria. En este sentido, el Es-
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cado "estataliza" a la sociedad entera, co alidades cuyo sentido no se agota en ser 
virtiéndola a la vez en algo "estático" ' P<l!res o miembros de un conjunto. 
que Ja desposee de sus actividades natural 
y Ja deja en Ja situación de un instrumen Toda persona humana individual y con
pasivo, totalmente en las manos de quien ta posee naturalmente unos derechos que 
ejercen las funciones del gobierno. 0 le vienen de su agrupación con otros seres 

UJ!lanos. Tan no Je vienen que siguen dán-
Entregada a un Estado que posee un , como tales derechos, frente a cualquier 

omnímodos y absolutos poderes, pierde la oero o especie de esas agrupaciones, y ello 
ciedad su natural capacidad creadora, cegá tal manera que resulta antinatural toda 
dose así la fuente de su agilidad y de su ener iedad que no los respete. Y lo mismo 
gía, que estriba, en resolución, en la 101aa ntece con las responsabilidades. Estas pro

tiva privada. ~en, fundamentalmente, de la dignidad de 
persona humana individual, es decir, de una 

4. LA INICIATIVA PRIVADA gnidad que el hombre tiene porque Dios 
la ha dado y no por ser un elemento o una 

El término "iniciativa privada", es ine rre del conjunto social. Las responsabilida
vitable para dar expresión a toda iniciad naturales se ejercen en este ámbito o con
que no sea la estatal; y su uso resulta necesari to que los hombres integran, pero no vie
para todo el que no comparta la mentalid o de él, sino del hecho de que somos hom
colectivista. Por lo demás, el hecho de q s y, en cuanto tales, seres provistos de unas 
una iniciativa sea privada no quiere decir, e 'buciones resultantes de nuestra específica 
modo alguno, que no pueda tener una fu ' dole y naturaleza. 
ción social, ni que esté desprovista de una r 
ponsabilidad de esa misma índole. Por el con EL COLECTIVISMO. 
trario, es perfectamente posible y deseabl PATERNALISMO DEL ESTADO 
que Ja sociedad se beneficie de las iniciadv 
privadas dirigidas al interés general o bien e Pues bien ; en nombre de la solidaridad, 
mún. 

Desde el punto de visea 
ración teórica de la validez de la iniciad 
privada, lo que ante todo se hace impresc' 
dible comprender es que el titular prim 
rio e inmediato de los derechos humanos 
el hombre individual y concreto, no las ag 
paciones de los hombres, ni las instituciones 
organismos que éstos puedan construir. N 
se trata, con ello, de ningún individualism 
sino, sencillamente, de un realismo que 
apoya en el hecho de que los grupos human 
están constituídos por personas, es decir, 

as las formas del colectivismo terminan por 
'luir Ja conciencia de las responsabilidades 
1 individuo humano, y ello ocurre preci-

ente en una época en Ja que más que 
ca se ataca al "paternalismo" . ¿Pero no 
en definitiva, el colectivismo un paterna

. mo del Estado? Porque se trata de una 
ncepción según la cual el Estado represen
la fuente y el origen de todos nuestros de
hos. 

Cuando se niega a Dios y el vacío que 
te deja lo ocupa el Estado, no es de extra

ac que se piense que sólo son auténticos de-
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rechos Jos que el Estado formula. Así se lle
ga a no admitir otros derechos que los mera
mente positivos. Si se excluye al Autor de 
Ja naturaleza, no cabe seguir hablando de un 
derecho propiamente natural. Este cae por su 
base. 

6. LA VIGENCIA ACTUAL DEL 
DERECHO NATURAL 

Ni que decir tiene que lo que aquí estoy 
asegurando es cosa perfectamente compati
ble con Ja existencia y Ja necesidad del lla
mado derecho positivo. De ningún modo se 
erara de que éste quede anulado por el valor 
del derecho natural, sino al contrario, de que 
implica o supone este valor, teniendo en él 
su base ineludible, pues ningún derecho es 
positivo si empieza por oponerse a Jo que 
por naturaleza es un derecho. Como ya seña
ló Santo Tomás, Jo que se llama el derecho 
positivo se da como una actualización o de
terminación del derecho naturalmente huma
no. La interpretación puramente positivista 
y estatista de lo jurídico es un abuso que aten
ta contra las atribuciones naturales de la per
sona humana. Entre esas atribuciones natura
les se encuentra la del derecho de los padres 
a elegir los centros educativos de sus hijos. Ve
remos que es un derecho basado en dos ra
zones esencialmente inconmovibles. Pero an
tes de entrar en ellas quiero salir al paso de 
una descalificación que hoy suele hacerse de Ja 
idea misma de los derechos naturales. Pues de 
nada nos serviría el convencernos de que es un 
derecho natural el que Jos padres tienen a la 
elección de los centros en que se formen sus 
hijos, si después no supiéramos qué decir ante 
la frase, hoy tan frecuentemente repetida, de 
que todo eso de los derechos naturales es una 
noción ya superada y una pura y simple va
guedad. 



Hace muy pocos meses he oído en Es
paña esa acusación. Y la he visto también re
producida en algunas de esas irresponsables 
publicaciones que dogmatizan alegremente so
bre lo .divino y lo humano, haciendo conti
nua gala de estar siempre en el "ajo" de lo 
que "se lleva" y de lo que "no se lleva", de 
lo que es de otro tiempo y de lo que el nues
tro exige en virtud de los signos de la presente 
hora. 

Por cierto, que todo esto se repite, hasta 
la saciedad, por la bien orquestada propagan
da de la ideología colectivista, y habría que 
comenzar por preguntarse si es que acaso esta 
ideología no resulta ya bastante vieja, pese a 
que algunos la pintan como si fuese la últi
ma palabra de la humana invención. En 
realidad se trata de una moda propia de la 
época, cuando menos, de nuestros bisabuelos, 
aunque haya reverdecido en nuestros tiempos 
con Ja alianza y la complicidad de no pocos 
"libera les" actuales. 

(Quiero aclarar de paso, que yo no ten¡w 
personalmente nada en contra del más pro
fundo sentido de la actitud liberal. Pocas co
sas juzgo tan nobles como la más pura sig
nificación que la palabra "libertad" conlle
va. Y en la misma medida en que esa acep
ción está presente en todo liberalismo, no 
tengo ningún empacho en considerarme libe
ral, y no me siento dispuesto a que monopoli
cen este nombre los partidarios de una deter
minada ideología, que ni es la única en de
fender la libertad, ni representa la mejor ma
nera de comprender y sustentar este valor co
mo algo inseparable de la dignidad de la per
sona humana). 

Pero volvamos a lo que íbamos diciendo. 
Y ello era que no nos serviría de nada el con-
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vencernos de la índole natural del derec 
que los padres tienen a elegir los educado 
de sus hijos, si resultase que la noción 
ma de lo que es el derecho natural queda 
descalificada en su raíz por alguno de los at 
ques que hoy canto se le prodigan. Entre 

ronces el "honor" de entender que se trata 
de unos "vestidos de gala". Y así tiene que 
ser, sin duda alguna, en quienes utilizan las 
ideas para arropar intereses esencialmente aje
nos a Jos más altos objetivos del espíritu. 

ataques, uno de los más frecuentemente repe Por lo que toca a la otra acusación -Ja 
tidos es el que hace el "socialismo libera[" que pretende descalificar la noción de los de
Después de haberlo oído en Alemania, me ¡ rechos naturales por su carácter abstracto y 
he encontrado en España, a lo largo de absoluto-- es preciso, ante todo, reparar en lo 
conversación con un excelente amigo mío q que antes he dicho acerca de las efectivas re
sin ser un decidido partidario de esa ideologí ladones entre los derechos naturales y el con
no la deja de ver con buenos ojos. Lo q crero derecho positivo. La validez de aquéllos 
éste me decía acerca de los derechos natural 00 pretende ser una negación o exclusión de 
no se distingue en nada de lo que el social' éste. Para su cumplimiento, los derechos na
mo liberal opina respecto de ellos. Invocar 1 rurales necesitan una legislación positiva que 
derechos naturale$ -afirmaba mi ami los determine o concrete en función de las di 
es un olímpico modo de reaccionar, una ma. versas circunstancias de lugar y de tiempo. Y 
nera demasiado abstracta y absoluta de de. como unas y otras son mutables, no cabe la 
fender el pensamiento que uno tiene sobre lo menor duda de que también es mutable la 
que cree ser un derecho. ¿No sería preferi. legislación positiva, pero siempre sobre Ja ba
ble por tanto, mantenerse en un plano mái se del respeto a los derechos que naturalmen
relativo y dotado, a la vez, de una mayor ce tiene el hombre, ya que, por muy diversas 
concreción) ¿No hay que decir, a la altura dt y cambiantes que puedan ser las efectivas 
nuestro tiempo, que todo eso de los derechor circunstancias del humano vivir, el ser huma
naturales es una pura antigualla, seguramen· no es siempre idéntico en su esencia más ra
te muy buena para la mentalidad de ott dical y profunda. Y de esca esencia fija o per
tiempos, pero no para el siglo XX ni para manente se derivan unos derechos -y unas 
su radical pluralismo ideológico? obligaciones- que no tienen nada que ver 

con ningún género de determinaciones ni 
Comenzaré por contestar a la última dt de cambios de índole accidental. 

estas preguntas. La afirmación de que el con· 
cepto mismo del derecho natural es una idei Por otro lado, también habrá que advertir 
ya periclitada, inservible para la época pre· que hoy se está dando en el campo de la filoso
sente, constituye una muestra de un sisee fía jurídica una importante revaloración del 
de razonar verdaderamente expeditivo y concepto de los derechos naturales. Así, tam
fístico. El valor real de las ideas no depe poco es verdad que estos mismos derechos re
de de las determinaciones cronológicas de 1 sulten, considerados actualmente, en la rotali
vida del hombre. Creer que ese valor está su dad de los casos, como una simple "antigua
jeto a las peripecias de la vida es tanto co !la", ni nada que remotamente lo parezca. ¿Y 
confundir los pensamientos con las ropas q es que acaso tendría algún sentido el hablar 
nos ponemos, aunque tal vez se les haga en por ejemplo, de Ja participación del ciudada-
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no en la determinación del curso de Ja vida 
civil, si no se piensa que, en definitiva, esa 
participación es un derecho de índole natu
ral, por más que la contradigan, o la excluyan, 
algunas normas concretas de las legislaciones 
positivas en algunos países? 

7. LA PARADOJA DEL SOCIALISMO 

LIBERAL 

No Jeja, por consiguiente, de ser una pa
radoja lo que sucede en el socialismo liberal. 
Se trata de algo que aquí nos interesa especial
mente porque atañe de un modo muy inme
diato a la cuestión del derecho de Jos padres a 
elegir Jos centros educativos de sus hijos. Con 
Ja sola excepción de Heinemann -una hon
rosa excepción que es de justicia mencionar y 
subrayar-, todos los socialistas liberales son 
partidarios de Ja enseñanza estatal en exclu
siva. Con esto se comprueba una vez más la 
tendencia de todo socialismo a convertirse en 
un "estatismo". Y conste que el socialismo li
beral no ha dejado de preocuparse, precisa
mente en virtud del coeficiente liberal que en 
él existe, de los graves problemas que la cen
tralización y el estatismo le plantean al valor 
de la libertad del ciudadano. 

Por lo común, ante el socialismo liberal 
la gente no se interesa sino por la cuestión 
de hasta qué punto admite éste los derechos de 
la propiedad privada. En verdad, se trata de 
una cuestión importante no ya sólo en sí mis
ma, sino también por sus repercusiones sobre 
otros asuntos decisivos en la estructura de 
la coexistencia humana o de la vida civil en 
general. Pero si el tema de la propiedad pri
vada es important~, ello en último término se 
debe a que ésta significa un instrumento que 
hace posible la iniciativa privada y, a la vez, 



la iniciativa privada no se limita a sus aplica
ciones a los bienes de naturaleza material. 

En el ámbito de esa iniciativa entran tam
bién, y' en una forma eminente, otros bienes de 
rango superior: los que son el objeto de la ac
tividad educativa en su más amplio o esencial 
sentido. Y todos ellos se relacionan claramen
te con la dignidad de la persona humana y 
con la libertad propia de ésta. 

El socialismo liberal reconoce y acepta la 
libertad, como también la justicia, pero enten
diéndolas en la forma de unas grandes rúbri
cas abstractas, enteramente indeterminadas, que 
en principio codos los hombres están dispues
tos a admitir. Las discrepancias empiezan 
cuando hay que determinar en concreto la 
forma de llevar a cabo la justicia y la libertad 
(como la tolerancia, inicialmente encendida, 
asimismo, como un valor abstracto). 

A la hora de hacer esa concreta determina
ción surgen las diversas opiniones y la única 
forma de establecer algo definitivo es recu
rrir al sistema de la "votación" y respetar lo 
que salga · de las urnas. En este sentido, el so
cialismo liberal es evidentemente liberal. Na
die puede negarle que se merece este título. 
Pero el socialismo liberal ha ido mucho más 
lejos que el viejo liberalismo, aunque es ver
dad que ya en éste se encontraban los gérme
nes del extremoso relativismo en que hoy se 
incurre. De codas formas, el viejo liberalismo 
reconocía, a su modo, unos ciertos derechos 
naturales que como cales no se discutían. Pero 
el socialismo liberal no reconoce estos dere
chos naturales. Para él todo es opinable, por
que no admite que el hombre esté provisto de 
una naturaleza o esencia que él mismo pueda 
conocer y de la cual derivan unas expresiones 
objetivas igualmente esenciales. Las únicas exi-
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gencias de las que el socialismo liberal se ma. 
nifiesta abiertamente partidario son de carác. 
ter técnico, de tal manera que el coeficiente 
socialista que en esca ideología existe resulta 
así presentado como un elemento necesario 
para Ja mejor organización de la sociedad. 

Cabalmente es en la "técnica socialista" 
de la organización de la sociedad donde se 
halla el motivo por el que ha de excluirse, 
según este movimiento, toda enseñanza que no 
sea la del Estado. Y así hace falta decir que 
en este punto el llamado socialismo liberal es 
mucho menos liberal que socialista. En ma
teria de educación, se traca de un movimiento 
que representa un puro y simple socialism<l, 
sin mezcla alguna de liberalismo. Aunque usa 

Mucho me temo que la discusión de la va
lidez de los diversos movimientos políticos se 
esté llevando a cabo sin entrar a fondo en las 
cuestiones de mayor transcendencia e impor
rancia. Y estoy seguro de que la mayoría de 
Jos que hablan del socialismo liberal sin ser 
partidarios de él, no llegan ni tan siquiera a 
preguntarse cuál es la actitud que éste man
óene en una cuestión can grave como lo es la 
rarea educativa. Hasta cal punto hay ignoran
cia y confusión acerca de ello, que he podido 
comprobar que no son pocos los que se figu
ran que la acritud del socialismo liberal en 
materia de educación se reduce al principio 
de la "igualdad de oportunidades", es decir, a 
algo que esencialmente nadie niega en el mo-
meneo que vivimos. 

1A IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Y EL MONOPOLIO ESTATAL 

DE LA EDUCACION 

el adjetivo "liberal", prescinde de su signifi. 
cado y su valor a la hora de establecer concre. 8. 
camente el modo en que la enseñanza debe 
ser impartida, interpretándola como uno de 
Jos cometidos del Estado y excluyendo el 
derecho de la iniciativa privada a la creación Pero una cosa es la igualdad de oportuni

dades y otra la tesis de que el Estado tiene el 
monopolio del derecho a la educación. Tal 
monopolio. no se justifica por la mencionada 
igualdad. Porque la obligación de hacer po
sible que todos los ciudadanos se eduquen 
-una obligación del Estado, sin duda algu
na- no autoriza a afirmar que codos los cen
rros educativos hayan de ser estatales. Para 
resolver los problemas económicos implícitos 
en el derecho de todos los ciudadanos a ser 

de los ceneros educativos correspondientes. 

Es increíble la ceguera que hay en este 
asumo cada vez que se examina desde el pun
to de vista del simple interés político. Porque, 
en efecto, sucede que incluso los que se mues
tran partidarios del llamado socialismo liberal, 
lo consideran, no obstante, como efeccivamen· 

educados, no hace ninguna falca que sean ins
tituciones estatales los ceneros de educación. 

EL CONCEPTO DE JUSTICIA 

Y LA NOCION DE 

"NATURALEZA HUMANA" 

ce liberal, basándose en que este movimienro 
entra en el juego del sistema de los partidos y 
está dispuesto, en su caso, a admitir lo que sal· 
ga de las urnas. ¡ Qué pobre idea de la li
bertad ! Por lo visto, se piensa que la respe
tan los que no admiten el derecho de los pa· 9. 
dres a la elección de los centros educativos de 
sus hijos. ¿Cabe realmente ser liberal a la vez 
que se niega ese derecho? ¿O es que el dere· 
cho en cuestión se refiere a un asunto de muy Por otra parte, he de insistir también en 

otras cuestiones de principio que, aunque pa-poca o ninguna trascendencia? 
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rezcan abscraccas, rienen repercusiones decisi
vas en la vida real y en los aspectos más 
prácticos de Ja organización de la convivencia. 
Habíamos visto que el socialismo liberal in
voca, entre otras cosas, la justicia, considerán
dola como un valor formal que en principio 
codo el mundo reconoce, aunque después ca
da uno lo interprete de ·una manera distinta. 
Habíamos visco también que el socialismo 
liberal no admite Jos derechos naturales co
mo exigencias objetivamente resultantes de Ja 
índole propia de Ja naturaleza humana. Pues 
bien, no cabe hablar de la justicia, ni tan si
quiera de una manera abstracta, si la noción 
de una "naturaleza humana" no se tiene pre
sente como algo indispensable para poder ha
blar de ese valor. 

En efecto, ser justo es ante codo compro
meterse de una manera ajustada o adecuada 
a la naturaleza del ser con el cual se entra 
en relación, respetando en la práctica los de
rechos que de esa misma naturaleza se deri
van. Todo hombre tiene derecho a que los de
más le tracen como hombre; y a su vez cada 
ser humano tiene el deber -un deber de 
justicia- de tratar como hombres a los de
más. En ese ajuste o adecuación del comporta
miento ínter-humano escriba, radicalmente, la 
justicia que se debe dar entre los hombres. Pe
ro codo ello presupone otra clase de ajuste o 
adecuación: el consistente en la objetiva igual
dad entre los seres humanos, por muchas que 
puedan ser sus diferencias. Sin Ja identidad 
de ese nivel ontológico común, es decir, sin 
esa esencial igualdad de naturaleza, no cabe 
hablar de justicia en el comportamiento de 
unos hombres con otros. Yo no soy injusto 
con una piedra por no tratarla como a un 
ser humano. Pero no me comporto como hom
bre si al relacionarme con eJ prójimo Jo trato 
de cal manera que no atiendo su propia índole 



de hombre, es decir, si no me ajusto al hecho 
de que posee una naturaleza esencialmente 
idéntica a Ja mía. 

Los, derechos humanos narurales son exi
ge ncias que brotan de esa naturaleza esencial
mente idéntica ; y si se quiere prescindir de 
ella, ya no cabe hablar, con fundamento, de 
la noción y del valor de la justicia. Esca ven
dría a quedarse en una especie de fórmula 
meramente sentimental, sin ningún apoyo 
ni raíz de veras sustantivos. 

Todas las afirmaciones que aquí he hecho, 
me han servido para ilustrar Ja necesidad in
eludible de acender al concepto de la narura
kza humana como presupuesto y raíz de co
dos los derechos naturales. Claro está que, en 
definitiva, la más profunda razón de todos 
estos derechos se halla en Dios, que es Ja cau
sa primera de nuestra naturaleza, sin olvidar 
que en ésta se da también el poder de nues
tro libre albedrío. 

10. EL DEREC:O NATURAL DE LOS 

PADRES A LA ELECCION DEL CENTRO 

EDUCATIVO 

Ahora bien, una vez que hemos atendido 
a esa noción de la naturaleza humana como 
un supuesto objetivo de Ja validez de nuestros 
"derechos naturales'', procede que examinemos 
las razones por virtud de las cuales se hace in
dispensable concebir como un auténtico dere
cho natural el que los padres tienen a Ja elec
ción de los centros en que sus hijos se forman. 

En sustancia, son dos estas razones. Va
mos a verlas separadamente, habida cuenta 
de que cada una de ellas implica, a su vez, 
otras que conviene exponer de una manera 
analítica. 

a) La familia es el ámbito más próxi. 
mo tanto biológica como espiritualmente ha. 
blando de la persona humana individual y 
concreta, a la cual pertenece primariamente 
Ja titularidad de Jos derechos de índole nacu. 
ral. La conveniencia de comprender esta tesis 
resulta en la actualidad tanto más clara cuanto 
que no es lícito desconocer que hoy se ataca 
a Ja familia desde muy variados frentes y que 
existe, por otra parte, una fuerte tendencia a 
absorber los derechos de la persona humana 
individual en los cometidos propios de Ja SO

ciedad en su conjunto y del Estado como su 
gestor y promotor. 

La tarea educativa encuentra sus protago. 
nistas naturales más próximos o inmediatos en 
los padres, porque éstos son, por principio, 
quienes más cerca se hallan de quien tiene el 
derecho a ser educado. En la vida de la fami
lia este derecho coincide con un deber de 
los padres como responsables primarios de Ja 
formación de sus hijos. Pero adviértase que,, 
al hacer esta afirmación, todavía no pretendo 
estar tratando de la actividad educativa como 
un complemento natural de la generación de Ja 
prole. De este aspecto hablaré después. Por 
ahora se trata, tan sólo, del argumento basa· 
do en la máxima proximidad existente, en 
el caso de los padres y los hijos, entre el edu· 
cador y el educado. Quiero decir, en suma, 
que el primer titular del derecho a ejercer Ja 
educación Jo es quien tiene la mayor proxi· 
midad respecto de quien posee primariamente 
el derecho a que se le eduque. 

Y se · trata, sin duda, de una proximidad 
que alcanza el grado de la intimidad. No es 
tan sólo, de hecho, una cercanía física, ni ésta 
representa propiamente Ja única ni la mejor 
forma de estar próximos los hombres entre sí. 
Es indudable que el hogar, la familia, constitu· 
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ye un cierto ambiente físico en el sentido más 
material y topográfico de la palabra; pero no 
es ese su sentido fundamental. Más decisiva 
es la proximidad de carácter biológico y, so
bre todo, esa cercanía de los espíritus en que 
consiste la esencia de la intimidad. 

Una auténtica y efectiva educación requie
re necesariamente la existencia de una au
téntica y efectiva intimidad. Naturalmente, es
roy tomando aquí la educación, no en el mero 
sentido de lo que se llama la instrucción o en
señanza, sino en sus más hondas dimensio
nes, que sin duda son las formativas. Hablo, en 
una palabra, de la educación como formación 
de la persona en sus más altos valores. Pues 
bien, la formación exige la máxima intimidad 
entre el educador y el educado: la que puede 
y debe darse, por principio, en el ámbito fa
miliar. 

En relación con ello, no parece que re
sulte improcedente, sino muy oportuno, el te
ner en cuenca las graves deformaciones y 
trastornos mentales que puedan dimanar, a la 
corta o a Ja larga, de que los hijos, sobre codo 
en los primeros años de su vida, no sean tra
tados suficientemente por sus padres. Tales de
formaciones y trastornos son el resultado de 
la falta de una intimidad indispensable para la 
salud mental del educado. Y todo esto quiere 
decir, por canco, que no son suficientes los cui
dados físicos y las demás atenciones que los 
hijos pueden recibir fuera del seno de la vida 
familiar. 

La "intimidad compartida" constituye la 
condición indispensable para poder superar el 
egoísmo. Es ésta una condición que representa 
el más primario elemento en la formación mo
ral del ser humano. Incluso cabe decir que 
toda la formación moral no es otra cosa smo 
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el proceso en el que se va desarrollando la su
peración del propio yo y de sus exclusivos in
tereses meramente particulares. Hoy se habla 
mucho de la necesidad de "realizarse" pero 
cal vez se olvida que la realización de Ja per
sona es un continuo abrirse a los horizontes que 
gradualmente trascienden la vinculación al pro
pio yo. 

En la intimidad de la familia, comienza el 
aprendizaje de la virtúd de la solidaridad. 
Claro que la necesidad de esta virtud para el 
íntegro desarrollo de la persona humana pue
de y debe justificarse con razones de valor ob
jetivo, y ello de tal manera que la solidaridad 
no se convierta en un puro y simple sentimiento, 
por muy generoso que éste fuere. Pero es un 
hecho innegable que, tanto en esca virtud co
mo en las otras, el ejemplo puede más que 
las palabras. De ahí que el calor y la fuerza 
del ejemplo que constituye la íntima solidari 
dad de Ja famili a no puedan ser reemplazados 
por argumentos abstractos, que no poseen el 
apoyo de una experiencia iniciada en los pri
meros años de Ja vida. 

b) La educación es el complemento na
tural de la procreación, algo que ésta reclama 
para su propio efecto, en virtud, justamente, 
de Ja necesidad .que en él existe de ser ayu
dado y atendido en el proceso de su desarro
llo. Así es como Ja. actividad educativa prolon
ga, de una manera natural, a la generación 
o procreación. 

Estamos hablando, por canco, de un au
téntico nexo natural entre lo uno y lo otro, 
hasta ta] punto que la educación no se limita 
a añadirse a Ja procreación como si sólo fuese 
respecto de ésta un perfeccionamiento o com
plemento puramente exterior y, por ello mis
mo, no exigido desde el ser de la prole en 
cuanto cal. 



Porque no estoy hablando aquí de unas hi
pótesis ni de amenazas remotas, sino de hechos 
bien efectivos y reales que todos conocemos 
y que nos han movido a reaccionar porque so
mos conscientes de que tenemos Ja obligación 
de hacerlo. 

Personalmente no desearía caer en nin-
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guna clase de retórica, ni siquiera al servicio de 
Jos intereses más nobles. Pero no creo q11e 
pueda ser retórica, ni mera literatura, Ja afir. 
mación de que Ja clara conciencia de este de. 
recho, cuya defensa nos urge, es cosa por com. 
pleto inseparable del valor de una sociedad 
efectivamente democrática y auténticamente ij. 

bre. 




